
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA, 2l de Abr¡l de 201ó.-

DDóREroN.715.-
/

y'"'o"
la) Mc¡norandu¡n N'2618 de f'echa 19.04.2016. de

Alcalde (S). don José Miguel Arjona Ballcstcros. que ordena dictar decreto instruvendo invesrigación
sLr¡naria. para deten¡inar posibles responsabilidad administrativa. contra quien o <¡uicnes resulten
responsable en "la falta de contrato con Telefónica Empresas chile S.A.:, que establezca las normas
sobre arriendo de enlaces de fibra ópt¡ca y posterior convenio de pago de 36 cuotas de 26 uF, tampoco
consta la recepción de aquello".

b) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N. 18.883:

c) Ley N' 19.880. de 2008, sobre bases de los
proced¡mientos administrativos que rigen los Actos dc los órganos de la Administración del Estado.

d) D.F.L. N" I de 200ó de Min. tnr., publicado en
Diario Oficial el 26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley 18.695i

General de la República.

Gcneral de la República. que fija registros
personal que indica.

e) Resolución N' I.600 de 2008. de Ia Contraloría

l) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria
electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las ¡Taterias de

Y. en uso de
lacultades que me conñere el Art. 63. todos de la Ley N"
Municipalidades:

lo dispuesto en el Art. 12. y las
18.ó95, Orgánica Constitucional de

responsabilidad administrativa en
d!'nunc¡ado5- citados en letra a) de
durante la investigación.

2.- Designase investigador a
.IOFRE HIDALGO, C. I. N'  Profesional. Grado 9. E.M.R..

OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-
COM UN

DECR.ETO:
l.- Instrú)ase lnvestigación Sumaria para determinar

contra de quien o quienes resulten responsablcs en los hechos
los "Vistos" ¡ de cualquier inegularidad sobre el tenra que se detecte
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- Diredción de Control.-
- Asesbría Jurídica.-
- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-
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